
Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 

Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001  

  

 

AUTO No. 629 

  

Puerto Tejada, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.    

Demandado: GILDARDO ANTONIO GRIJALBA BELTRAN  

Radicación: 2022-00336-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 En atención al memorial que antecede, el apoderado de la parte 

ejecutante allega las diligencias para notificación personal; sin embargo, aún 

está pendiente tramitar y allegar la de aviso al ejecutado GILDARDO ANTONIO 

GRIJALBA BELTRAN, razón por la cual se le requerirá para que agote dicha 

diligencia so pena de tener por desistida la actuación.   

 

 Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

 1. REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante, para que agote las 

diligencias de notificación por aviso al ejecutado y acredite este último 

cometido, en los estrictos términos en que se dispone en las consideraciones de 

esta providencia.  

 

 2. ADVERTIR que el incumplimiento de esta carga procesal deberá hacerse 

dentro de los 30 días siguientes a esta providencia, so pena de entender desistida 

la actuación a voces de lo previsto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

JE.  
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